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RAD. 11001 - 40 – 03 – 009 – 2013 – 00233 – 00 (C. 3 - Tacha de falsedad)

Niéguese la solicitud elevada por la incidentante acerca de la complementación
del dictamen (p. 200-205 pdf 01 c. 3) porque el peritaje rendido cumple los requisitos de
claridad, precisión,  detalle,  fundamento y explicación metodológica  desde la
ciencia  grafológica  (num.  6°  art.  237  CPC),  sin  que  del  mismo  se  derive
aspectos  que  dificulten  su  comprensión  (num.  2°  art.  238  ibidem),  con  la
salvedad de que la petición elevada fue presentada oportunamente.

Sobre  el  requerimiento  para  que  los  demás  interesados  en  este  trámite
incidental  manifiesten  si  tienen  o  conocen  documentos  suscritos  por  el
signatario  del  título  cerca  de  2012,  deberá  estarse  a  lo  declarado  bajo
juramento por aquellos (p. 139-140 pdf 01 c. 3).
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